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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los señores Accionistas de 
Bananini $. A. 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión con salvedad 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Bananini S. A., que comprenden el estado de situa- 
ción financiera al 31 de diciembre de 2017 y los correspondientes estados de resultado integral, de cam- 
bios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas expli- 
cativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por el efecto del asunto mencionado en el párrafo incluido en la sección 
“Fundamento de la opinión con salvedad”, los estados financieros anteriormente referidos presentan ra- 
zonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Sociedad Predial y Mercantil 
Milatex S. A. al 31 de diciembre de 2017, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para las PYMES). 

Fundamento de la opinión con salvedad 

Tal como se menciona en la Nota | a los estados financieros, la Administración de la Compañía no con- 
trató el estudio actuarial para determinar y registrar contablemente la provisión, con cargo a los resulta- 
dos del ejercicio, de la jubilación patronal y de la bonificación por desahucio, lo que constituye una des- 
viación de la aplicación de la Sección 28 Beneficios a los empleados (NIIF para las PYMES). En opinión 
de la Administración de la Empresa, no fue necesario contratar dicho estudio actuarial ya que existe po- 
co personal. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas Normas se describen más adelante en la sec- 
ción "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”. Somos in- 

dependientes de la Compañía de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabi- 
lidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA) y las disposiciones de 
independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumpli- 
plido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. Consideramos que la evi- 
dencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para expresar 
nuestra opinión,
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Responsabilidades de la Administración de la Compañía en relación con los estados financieros 

La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de los es- 
tados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera pa 
ra Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para las PYMES), y del control interno necesario para permitit 
la preparación de estados financieros que estén libres de representación errónea material, ya sea por 
fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la valoración de la ca» 
pacidad de la Compañía de continuar como negocio en marcha utilizando el principio contable de em- 
empresa en funcionamiento, excepto si la Administración tiene intención de liquidar la Empresa o de ce- 
sar sus operaciones, o bien no existe otra alternativa realista. 
La Administración de la Compañía es responsable de la supervisión del proceso de información finan- 
ciera de la misma. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto, 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un Informe de auditoría que contie- 

ne nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una audi- 
toría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de for- 
ma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usua- 
ríos toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de nuestra auditoria efectuada de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profe- 
sional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

. Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtuvimos evidencia de auditoría que nos proporciona una base suficiente y adecuada para expresar 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que 

en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsifi- 

cación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control in- 

terno. 

- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedi- 
mientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con la finalidad de expresar 
una opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía. 

- Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo 
si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por la Administración es razonable. 

. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración de la Compañia delprin- 
cipio contable de empresa en funcionamiento y, en base de la evidencia de auditoria obtenida, determi- 
namos si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en mar- 
cha. Al concluir que existe una incertidumbre material se requiere que llamemos la atención en nuestro 
Informe de auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones 
no son adecuadas, expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 

de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro Informe de auditoría; sin embargo, eventos o condicio- 

nes futuras pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 
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Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros asuntos, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos importantes, asi como 
cualquier deficiencia significativa de control interno identificada durante la realización de la auditoría. 

Párrafo de énfasis 

Los estados financieros de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016, fueron audita- 
dos por otra firma de contadores públicos, cuyo dictamen de auditoría de fecha 31 de mayo de 2017 
contiene una opinión sin salvedades. 
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